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PROCESO:              EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, para resolver la solicitud del 
apoderado de la parte demandante, en la que informa nueva dirección para surtir la 

notificación a la demandada BELKYS SUAREZ RODRIGUEZ.  

Bucaramanga, 28 de octubre 2021 

 

KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ  

Secretaria 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora, en el 

memorial visible en el anexo 14, téngase para todos los efectos legales como 

dirección electrónica de la demandada BELKYS SUAREZ RODRIGUEZ, en la 

siguiente: EMAIL: bhsuarez@registraduria.gov.co , y dicha información, fue 

suministrada por la demandada.   

Por lo anterior, se insta a la parte demandante para surta la notificación 

personal a la demandada por los rituales del art. 8 del Decreto 806 de 2020, 

norma vigente a aplicable para realizar dicha diligencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Edgar Rodolfo Rivera Afanador 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 003 
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